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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

Número: 3í Ciudad Trujillo, 
Distrito de anto Jominr,o, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la aprobaci6n del Con r so acional, 

por vía de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto ey por 1 

cual se agrega un tercer artículo a la Ley o. 219 , del 12 d Di­

ciembre de 1949, que permite a los que hayan obtenido el título 

de Licenciado en cualquiera de las ~acultades profesionale de la 

Universidad de Santo Domingo, optar al título de octor en la ra­

ma correspond4 ente, mediante la presentaci6n y aprobaci6n de un 

tesis. 

El prop6sito del nuevo a~tículo que se propone ar gr 

a la referida Ley es que, cuando los ,raduados, ya Licenciados, 

sean además Catedráticos umerarios, puedan optar al Doctorado no 

sólo mediante la presentación y aprobaci6n de una tesis, sino t m­

bién cuando presenten una obra escrita de tipo científico, rel ti­

va a la disciplina cursada en la ~acultad correspondí nte, todo, 

con el fin de ofrecer un estímulo al enriquecimiento de la bibl"o­

grafía científica nacional. 

En cuanto a los Catedráticos Numerarios de la acultad de 

Filosofía que no posean el titulo de Doctor en dicha Facultad, la 
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segunda parte del texto propuesto les ofrece la posibilidad de 

optar al Doctorado, mediante los mismos requisitos. Esta dispo-

sición se justifica por el hecho de que la mayor parte de los 

Catedrá.ticos Numerarios de la Facultad de Filosofía que no osten­

tan el Doctorado, están profesando cátedras en la referida Facul­

tad desde que ella fué restablecida en nuestra Universidad, hace 

más de diez años, y muchos de ellos han enriquecido la bibliogra­

fía del país con la publicación de libros y estudios ne carácter 

filosófico, bien apreciados por la crítica, lo que ha demostrado 

su preparación en estas disciplinas. 

Dios, Patria y Libertad. 
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Número: 

EL COHGRESO NACIONAL 
EN NON.BRE DE LA RJPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT~ LEY: 

' REPUBUCA DOMINICANA 

UNICO.- Se agrega el siguiente artículo (3) a la 
Ley No. 2190, promulgada el 12 de Diciembre de 1949 y 
publicada en la Gaceta Oficial No. 7046, del 19 de Di­
ciembre del mismo año: 

"Art. 3.- Los graduados universitarios que 
además de reunir las condiciones del anterior 
artículo, ostenten la investidura de Catedráti­
cos Numerarios de la Universidad, podrán optar 
al título de Doctor mediante la presentaci6n 
de una tesis, o de una obra escrita de tipo 
científico relativas a una de las disciplinas 
cursadas en la Facultad a la que corresponda 
su título de Licenciado. 

Los graduados universitarios que ostenten 
la investidura de Catedráticos Nwnerarios de 
la Facultad de Filosofía y que no posean el tí­
tulo de Doctor en dicha Facultad, podrán optar 
a él mediante la presentación de una tesis, o 
de una obra escrita, relativas a una de las dis­
ciplinas cursadas, siempre que el asunto sea 
tratado de una manera estrictamente filosófica 
y que a juicio de un jurado universitario, de­
muestre su mérito y utilidad. 

Las reglamentaciones consiguientes queda­
rán a cargo del Consejo Universitario." 
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s.Bor t.10. ort1rio Berrera, 
Tesidente de la e~ re. e Di t dot. 

SU DESPACHO.-

~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• 

Aprobado p:>r l Sem , pl~ e re ittr a loa !nea 
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. .. 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENClA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado. 
Cilldad.-

Señor Presidente: 

Concha, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted recibo de su of lcio No. 3490 
de fecha 2 de octubre del corriente junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados el proyecto de ley por el cual se 
agrega un artículo a la Ley N0~2190,para optar por el tí­
tulo de Doctor en la Universidad de Se.nt~ Domingo. 

~ste asunto fué aprobado por la C~ara de 
Diputados en sesión de esta miaua fecha y remitido el Po­
der Ejeclltivo para las fines Constitlloi hales de lugar. 

/ 
Muy atentG.Jª e s
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1.r10 era., 

a Cámara de Diputados. 
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Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de octubre de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Sefíor Presidente: 

Cdmpleme informarle que la ley, en virtud de 
la cual se agrega un tercer articulo a la Ley No. 2190, 
del 12 de diciembre de 1949, que permita a los que hayan 
obtenido el titulo de Licenciado en cualquiera de las Fa­
cultades profesionales. de la Universidad de Santo Domingo, 
optar el título de Doctor en la rama correspondiente, me­
diante la presentaci6n y aprobaci~n de una tesis ha sido promulgada en fecha 6 de octubre en curso, y reg!strada con 
el N~. 3100. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Tel6sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

... 
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